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Anexo 1. Formato para la Difusión de los Resultados de las Evaluaciones de los 
Recursos Federales Transferidos. 

 

 

 

 

2. Descripción de la Evaluación 

1.1 Nombre de la evaluación: Evaluación Específica de Desempeño del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública (FASP) del Ejercicio Fiscal 2022 

 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa): 04 de enero del 2023 

 

1.3 Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa): 31 de agosto del 2023 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la 

unidad administrativa a la que pertenece: 

 

Nombre: 

Q. en A. José Armando Ontiveros Zaragoza 

Unidad administrativa: 

 Secretariado Técnico del Consejo Estatal de 

Seguridad 

Nombre: 

 Act. Brenda Elaine Luna Pacheco 

Unidad administrativa: 

Unidad Estatal del Sistema de Evaluación del 

Desempeño adscrita a la Secretaría de Finanzas del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

1.5 Objetivo general de la evaluación: 

Evaluar el desempeño del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) del Ramo 

General 33, ejecutado en el estado de Querétaro durante el ejercicio fiscal 2022, a través de la 

valoración y análisis del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas programadas, de los 

resultados, productos o servicios, presupuesto, cobertura y seguimiento de su aplicación, con base 

en la información entregada por la Dependencia o Ente Público responsable, a fin de mejorar la 

gestión, los resultados, la creación de valor público y promover la rendición de cuentas. 

 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación: 

 Identificar los principales procesos en la planeación, cobertura, gestión, operación y 
resultados del FASP en la entidad federativa. 

 Verificar el grado de cumplimiento de los objetivos y metas del FASP, a través de la revisión 
de los indicadores estratégicos y de gestión. 

 Analizar la contribución que los programas y proyectos financiados con recursos del FASP 
dan solución a la problemática que enfrenta la población objetivo. 

 Analizar los Aspectos Susceptibles de Mejora implementados y su cumplimiento, valorando 
el comportamiento que estos han tenido en los últimos ejercicios fiscales, a fin de contribuir 
en acciones de mejora para la toma de decisiones y asignaciones presupuestarias. 

 Identificar las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas que permitan 
diseñar estrategias de mejora en el Desempeño del FASP. 
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 Valorar la suficiencia de los mecanismos y sistemas de monitoreo y evaluación de acuerdo 
a la normatividad aplicable. 

 Fortalecer a través del proceso evaluativo la consolidación del Sistema de Evaluación del 
Desempeño (SED). 

 Emitir las Recomendaciones que se consideren necesarias para mejorar los objetivos y 
metas programadas, optimizar los procesos de gestión y proponer los controles que se 
deberán de llevar a cabo para contar con la información y documentación que sirva de 
soporte para la comprobación de los resultados de cada uno de los indicadores. 

 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación: 
 
La Evaluación Específica del Desempeño retoma elementos de las evaluaciones de tipos de 
Consistencia de Resultados, Diseño y Procesos emitidas tanto por el CONEVAL y por la SHCP. 
 
La Evaluación Específica del Desempeño (EED) para el Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública (FASP) del ejercicio fiscal 2022, consistió en una investigación de tipo mixta, a través del 
análisis de datos cualitativos y cuantitativos; plasmando con un alcance descriptivo, los hallazgos, así 
como las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas, proponiendo, además, posibles 
situaciones de mejora. Para lograr lo anterior se realizó: 

 Análisis de gabinete. Consistió en un análisis documental de la normativa y documentos 

conceptuales del fondo, incluyendo la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), Lineamientos 

Federales, Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), información analítica presupuestal 

y contable, información concentrada en registros administrativos, bases de datos, 

evaluaciones adicionales a la ejecución del fondo. 

 Trabajo de campo. Consistió en la aplicación de cuestionarios y el desarrollo de entrevistas 

semiestructuradas con los actores que intervinieron en la gestión y operación del fondo, es 

decir, el funcionario público responsable de integrar, administrar y llevar los registros de este. 

 Instrumentos de recolección de información. El instrumento utilizado para la recolección 

de información fue un cuestionario estructurado donde se consideraron los siguientes criterios 

para el análisis y valoración de toda la información y evidencia que reciba: 

o Exactitud: que la información recibida sea la que fue requerida y correcta sobre el 

tema solicitado, así como la correspondencia al ejercicio fiscal en cuestión y sea del 

FAF a evaluar. 

o Relevancia: Se identificó la información necesaria, los tipos de fuentes de información 

y el propósito de cada una de ellas, determinando su relevancia para el desarrollo de 

las evaluaciones. 

o Credibilidad: que los documentos impresos o digitales recibidos de las dependencias 

o entidades participantes tuvieran elementos mínimos para determinar su credibilidad 

y autenticidad, como son: título del documento, nombre del área/dependencia y/o 

título de la persona que elaboró tal documento, fecha de publicación o elaboración y 

vínculo de acceso (en caso de haberse obtenido vía internet).  

Por otra parte, los apartados del cuestionario incluyeron preguntas específicas, de las cuales 

algunas fueron respondidas mediante un esquema binario (Si/No), o bien, de manera descriptiva, 

sustentando con evidencia documental y haciendo explícitos los principales argumentos empleados 

en el análisis. 

Instrumentos de recolección de información: 

Cuestionarios:_X_  Entrevistas: _X_  Formatos: __  Otros: _  Especifique: 
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Descripción de las técnicas y modelos utilizados: 

La Evaluación Específica de Desempeño es una evaluación de gabinete que, mediante evidencias 

documentales enviadas como fuentes de información por parte del ente público evaluado, permite al 

evaluador externo valorar procesos, indicadores y resultados de un Programa Estatal. 

2. Principales Hallazgos de la Evaluación 

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación: 

 

 El FASP muestra alineación al Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, Plan Estatal de 

Desarrollo (PED) 2021-2027, Programa Sectorial de Seguridad Pública 2022-2027 y Objetivo 

de Desarrollo Sostenible ODS 16. 

 La población potencial, objetivo y atendida están claramente definidas y se cuenta con 

procedimientos estandarizados para su cuantificación. 

 Se tiene claramente identificada la problemática a resolver. 

 El FASP contribuye por sus características al cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo 

2019-2024 (PND), Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 (PED), Plan Sectorial de Seguridad 

y de los ODS de la Agenda 2030 de la ONU. 

 El recurso del FASP cubre algunos de los objetivos del Programa Estatal de Seguridad 

Querétaro 2022 – 2027 y encuadran también dentro de los Programas con Prioridad Nacional 

del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

 Se tuvo una variación porcentual positiva del 44.49% en la población objetivo y atendida en 

relación con el año 2021. 

 El FASP cuenta con lineamientos y normatividad que aseguran la adecuada operación del 

Fondo a través de instrumentos que proporcionan certidumbre desde los procesos de 

planeación, programación, ejecución y seguimiento de este. 

 Se cuenta con procedimientos. 

estandarizados y oficializados que aseguran su operatividad. 

 El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) se complementa con el 

Programa Estatal de Seguridad Querétaro 2022 – 2027. 

 La selección de beneficiarios es de acuerdo a lo establecido en la LCF, convenio de 

coordinación y su anexo técnico. 

 Se cuentan con varios manuales de procedimientos de las diferentes áreas que contribuyen 

a una mayor certidumbre en la operación y administración de las mismas. 

 Se logró una eficacia presupuestal del 97%. 

 Crecimiento promedio anual del 5.99% en los últimos 5 años, de los recursos destinados al 

FASP. 

 Costo de Efectividad del 1.03, lo cual refleja una adecuada administración y operación del 

fondo. 

 Disminución en el Costo Promedio por Beneficiario Atendido (CPBA) con respecto al año 

2021, ya que en el año 2022 el CPBA fue de $46,496.26 contra el CPBA registrado en el año 

2021 que fue de $63,279.46. 

 Incremento de población atendida/beneficiaria con respecto al ejercicio fiscal 2021, ya que 

para el 2022 se atendieron 5,375 beneficiarios, mientras en el año 2021 se atendieron 3,872 

beneficiarios. 

 Se cuentan con mecanismos adecuados de transparencia y rendición de cuentas para el 

FASP. 
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 Los indicadores de la MIR Federal (SRFT) correspondientes al estado, registran un 

cumplimiento adecuado, es decir, se ubican en un rango del 95 al 100% de cumplimiento 

sobre la meta, Cabe señalar que los indicadores registrados en ceros, es debido a: 1. Los 18 

municipios del estado cuentan con conectividad a Plataforma México y 2. Las evaluaciones 

de confianza y desempeño se realizan con recurso estatal, por tal motivo dichos indicadores 

se registran como meta cero, ya que no se utiliza recurso federal. 

 Referente a los 85 indicadores registrados en las 4 MIR Estatales 2022, el 59 (70%) registran 

un cumplimiento adecuado, es decir, entre el 95 y 100% de cumplimiento. 

 Se cumplió con el 96.6% de las metas programadas. 

 Se cuentan con herramientas administrativas robustas para la definición, clasificación, 

aprobación (aceptación) y seguimiento de los ASM. 

 Se cumplió cabalmente con lo definido en los “Mecanismos para el Seguimiento de los 

Aspectos Susceptibles de Mejora Derivados de los Informes de Evaluación del Gasto 

Federalizado”. 

 

2.2 Señalar cuales son las principales fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de 

acuerdo con los temas del programa, estrategia o instituciones 

 

Fortalezas: 

 

 La problemática por resolver se tiene claramente definida e identificada. 

 El propósito de los Programas es congruente con el objetivo del fondo. 

 El FASP se encuentra debidamente alineado y vinculado al PND, PED Plan Sectorial de 

Seguridad y ODS. 

 Los bienes, servicios producidos o brindados por el FASP están claramente definidos. 

 Se cuenta con un Diagnóstico actualizado en donde se identifica la problemática que se 

atiende. 

 Se incrementó la población atendida/beneficiarios, pasando de 3,872 (2021) a 5,375 (2022) 

 Existen mecanismos de supervisión y seguimiento adecuados para el cumplimiento de los 

objetivos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (FASP). 

 Se logró una eficacia presupuestal del 97%. 

 Crecimiento promedio anual del 5.99% en los últimos 5 años, de los recursos destinados al 

FASP. 

 Costo de Efectividad del 1.03, lo cual refleja una adecuada administración y operación del 

fondo. 

 Disminución en el Costo Promedio por Beneficiario Atendido (CPBA) con respecto al año 

2021, ya que en el año 2022 el CPBA fue de $46,496.26 contra el CPBA registrado en el año 

2021 que fue de $63,279.46. 

 Incremento de población atendida/beneficiaria con respecto al ejercicio fiscal 2021, ya que 

para el 2022 se atendieron 5,375 beneficiarios, mientras en el año 2021 se atendieron 3,872 

beneficiarios. 

 Se cuentan con mecanismos adecuados de transparencia y rendición de cuentas para el 

FASP. 

 Los indicadores correspondientes a la MIR Federal (SRFT) 2022, registran un cumplimiento 

adecuado, es decir, se ubican entre el 95 y 100% de cumplimiento. 
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 El 70% de los indicadores correspondientes a las MIR Estatales (CIAS, SSC, CECCQ y 

CESPQ) 2022, registran un cumplimiento adecuado, es decir, se ubican entre el 95 y 100% 

de cumplimiento. 

 Se cumplió con el 96.6% de las metas programadas. 

 Se cumplió cabalmente con lo definido en los “Mecanismos para el Seguimiento de los 

Aspectos Susceptibles de Mejora Derivados de los Informes de Evaluación del Gasto 

Federalizado”. 

 

Oportunidades: 

 

 Incrementar la población atendida/beneficiada. 

 Contar con indicadores que contribuyan a medir el cumplimiento de los objetivos y metas 

planteados en el PED y ODS. 

 Incrementar la cobertura del fondo. 

 Institucionalizar el procedimiento o buena práctica actual en donde se busca un desarrollo 

equilibrado de las áreas que reciben recursos del FASP. 

 Ejecutar el 100% del recurso destinado al FASP. 

 Generar un tablero que brinde seguimiento a la contribución de los indicadores del fondo al 

PND, PED y ODS. 

 

Debilidades: 

 La mayoría del recurso del FASP se destina a equipamiento e infraestructura de los elementos 

policiales y las instituciones de seguridad pública (52.3%), destinando poco recurso a 

acciones de prevención social de la violencia y delincuencia (2.3%). 

 No se identificaron políticas y/o procesos internos institucionalizadas que contribuyan a guiar 
el proceso de planeación, programación y asignación de recursos, más allá de lo estipulado 
en el Reglamento Interno del Consejo Estatal de Seguridad. 

 Subejercicio presupuestal. 
 Deficiencias en la estructura de las MIR Estatales 2022, ya que algunas no cumplen con lo 

establecido en la Metodología de Marco Lógico. 

 Deficiencias en la programación de las metas de los indicadores de las MIR Estatales 2022, 

ya que varias registran sobrecumplimiento mayor a un 5 o 10%. 

 

Amenazas: 

 

 El entorno económico y la incertidumbre política del país pudieran dar pie a decisiones que 

afecten negativamente las características del fondo. 

 Estrategias poco efectivas en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia al 

contar con recursos limitados para generar un impacto sustancial en la materia. 

 Disminución o cambios en el manejo del FASP por parte del Gobierno Federal. 

 

 

3. Conclusiones y recomendaciones de la evaluación 

 

3. 1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación: 
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Apartado 1: Características del fondo. 

 

El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) es ejecutado por los siguientes Entes 
Públicos: 

 Fiscalía General del Estado de Querétaro 

 Comisión Estatal del Sistema Penitenciario del Estado de Querétaro 

 Secretaría de Seguridad del Estado de Querétaro 

 Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Querétaro 

 Centro de Información y Análisis para la Seguridad del Estado de Querétaro 
A su vez, son operados por el Secretariado Técnico del Consejo Estatal de Seguridad como Unidad 
Responsable de coordinar e integrar la información relacionada con el Fondo. 
El objetivo general del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP) es dar cumplimiento a estrategias nacionales en materia de seguridad pública.  
Por sus características el FASP muestra alineación al Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, 
Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2021-2027 y Programa Sectorial de Seguridad Pública 2021-2027. 
La población potencial la conforman los habitantes y la población flotante del Estado de Querétaro 
que para 2022 lo conformaban 2,358,758 personas, en tanto la población objetivo y atendida está 
definida por el personal y/o instituciones que ejercen la función de seguridad en el Estado 5,375 
personas y/o 22 instituciones. 
El presupuesto autorizado y modificado para el año 2022 fue de $258,006,525.00, y el ejercido de 

$249,917,441.82, es decir se realizó un reintegro por $8,089,083.18 (Anexo 3). 

 

Apartado 2: Planeación Estratégica. 

 

El FASP contribuye adecuadamente y sus objetivos se encuentran alineados al Plan Nacional de 
Desarrollo (PND), Plan estatal de Desarrollo (PED), Programa Sectorial de Seguridad y al Objetivo 
de Desarrollo Sostenible 16, Paz, Justicia e Instituciones Sólidas. 
El recurso del FASP cubre algunos de los objetivos del Programa Estatal de Seguridad Querétaro 
2022 – 2027 y encuadran también dentro de los Programas con Prioridad Nacional del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública. 
Los bienes y servicios que se ofrecen son:  

 Formación Inicial 

 Formación continua y especializada 

 Certificación 

 Equipamiento de Protección Personal 

 Equipamiento Tecnológico 

 Equipamiento para la operación de las instituciones 

 Tecnología de Enlace y Comunicación para la seguridad 
Dichos bienes se ofrecen a través de 4 programas presupuestarios: 

 Programa de evaluación y certificación (4 componentes, 9 actividades) 

 Programa de reinserción social (1 componente, 9 actividades) 

 Programa del Centro de Información y Análisis para la Seguridad del Estado de Querétaro (2 
componente, 6 actividades) 

 Desarrollo Institucional en Seguridad, Infraestructura y Equipamiento en seguridad Justicia y 
Paz (4 componente, 11 actividades) 

 

 

 

Apartado 3: Cobertura del Fondo. 
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La población potencial la conforma la población del estado de Querétaro que para el año 2021 fue de 
2,319,537 personas y en el 2022 de 2,358,758 con una variación porcentual positiva de 1.69%, en 
cuanto a la población objetivo y atendida está integrada por las personas que laboran en las 
instituciones integrantes del Sistema de Seguridad del estado de Querétaro, para el año 2022 fue de 
5,375 tanto la población objetivo y atendida, con una variación porcentual en relación con el 2021 de 
44.49%. 
En cuanto a las poblaciones por sexo, tanto en 2021 como en el 2022 son menos mujeres que 
hombres, en el 2021 éstas representaron el 25%, en tanto en el 2022 el porcentaje se incrementó a 
31.1%. 
La determinación y cuantificación de la población potencial y objetivo está en función de la aprobación 
de los proyectos de inversión del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública, en primer lugar, 
por la Comisión de Recursos para la Seguridad y posteriormente por las autoridades federales 
responsables de los programas y subprogramas con prioridad nacional. 
 

 

Apartado 4: Gestión y operación del fondo. 

 

Las instituciones ejecutoras y beneficiarias de los recursos del FASP cuentan con los recursos 
necesarios y suficientes para llevar a cabo las acciones del fondo. 
Existen mecanismos de supervisión y seguimiento adecuados para el cumplimiento de los objetivos 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 
2022, los cuales son: 

 Mecanismo de Seguimiento del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal (FASP) 2022, a través del Formato de la Estructura 
Presupuestaria 2022 en donde se identifican claramente los Programas y subprogramas con 
prioridad nacional, así como su seguimiento físico-financiero mensual y, 

 El Secretariado Técnico del Consejo Estatal cuenta con un Sistema de Seguimiento 
Financiero (SISEFIN), dicho Sistema es un Sistema de Control mediante el cual se registra el 
ejercicio del recurso. 

El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) se complementa con el Programa Estatal 
de Seguridad Querétaro 2022 – 2027. 
Aunado a lo anterior, se recomienda establecer políticas y procedimientos internos debidamente 
institucionalizados que contribuyan a guiar el proceso de planeación, programación y asignación de 
recursos que tomen en cuenta la buena práctica en donde se busca el desarrollo equilibrado de las 
áreas que reciben recursos del fondo. 
 

 

Apartado 5: Resultados del fondo. 

 

Se obtuvo una eficacia en el ejercicio de los recursos del 97% del ejercicio fiscal 2022, teniendo un 
índice de costo de efectividad del 1.03, lo cual refleja un costo de efectividad esperado y por 
consecuencia una adecuada ejecución del fondo. 
También, se observa un decremento en el Costo Promedio por Beneficiario Atendido (CPBA), siendo 
dicho costo para el ejercicio fiscal 2022 de $46,496.26 pesos por beneficiario, con respecto al CPBA 
del ejercicio 2021 el cual fue de $63,279.46 pesos, lo que refleja un decremento del 36.09% por 
beneficiario atendido, Lo cual es comprensible, ya que se incrementaron los beneficiarios en el 2022 
(5,375) con respecto a los beneficiarios registrados en el año 2021 (3,872), lo que tiene como 
resultado una baja en el costo promedio por beneficiario para el 2022. 
A pesar de adecuada eficacia en el ejercicio de los recursos del fondo, se recomienda establecer 
estrategias que contribuyan a incrementar la eficacia en el ejercicio de los recursos y así minimizar el 
subejercicio de los recursos destinados al fondo. 
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Por otro lado, a nivel de cumplimiento de las metas definidas en los indicadores tanto de la MIR 
Federal (SRFT) y MIRs Estatales 2022 (CIAS, SCC, CECCQ y CESPQ), se puede observar que a 
nivel de MIR Federal (SRFT) se logró un cumplimiento adecuado de los indicadores correspondientes 
a la misma, aunque cabe señalar que en 6 indicadores de los 12 existentes en la misma, se registraron 
valores programados a cero, esto derivado a que los 18 municipios del estado cuentan con 
conectividad a la Plataforma México y las evaluaciones de confianza y desempeño se realizan con 
recurso estatal. En cuanto a las MIR Estatales 2022 se observa que el 70% de los indicadores 
registraron un desempeño de cumplimiento adecuado, al registrarse entre el 95 y 100% de 
cumplimiento de las metas. 
Es importante señalar, que se recomienda revisar la estructura de las MIR Estatales con fin de que 
se apeguen a lo establecido en la Metodología de Marco Lógico, especialmente en la redacción de 
los niveles de la columna de Resumen Narrativo, así como la lógica vertical y horizontal de las 
mismas, recordando que la metodología establece que debe de existir más de un componente para 
cada propósito y más de una actividad para cada componente. 
También es importante revisar el proceso de planeación y programación de las metas de los 
indicadores de las MIR Estatales, ya que existen algunos indicadores con niveles de 
sobrecumplimiento por encima del rango del 5 al 10%, es decir, registran más de un 105 o 110% de 
cumplimiento, lo que puede reflejar una inadecuada programación en las metas de los indicadores. 
 

Apartado 6: Aspectos Susceptibles de Mejora. 

 

Se cumplió cabalmente con lo definido en los “Mecanismos para el Seguimiento de los Aspectos 
Susceptibles de Mejora Derivados de los Informes de Evaluación del Gasto Federalizado”, es decir, 
con todos los formatos solicitados por dichos mecanismos, siendo estos: 

 Programa de Aspectos Susceptibles de Mejora 
o Formato 1. Reporte equipo de trabajo participante en el proceso de atención de las 

recomendaciones y definición de aspectos susceptibles de mejora. 
o Formato 2. Reporte análisis de las recomendaciones y definición de los aspectos 

susceptibles de mejora. 
o Formato 3. Reporte documento específico. 
o Formato 4. Reporte documento institucional. 
o Formato 5. Reporte documento interinstitucional. 
o Formato 6. Reporte documento intergubernamental. 

 Documento de Posición Institucional, derivado del Informe de Evaluación Específica del 
Desempeño 2022 del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP). 

 

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia: 

1. Generar un tablero que brinde seguimiento a la contribución de los indicadores vinculados al PND, 

PED y ODS. 

2. Definir políticas y procesos internos debidamente institucionalizadas que contribuyan a guiar el 

proceso de planeación, programación y asignación de recursos, que contemplen la buena práctica 

que se tiene en donde se busca un desarrollo equilibrado de las áreas que reciben recursos del fondo. 

3. Implementar en la medida de lo posible estrategias que contribuyan a disminuir el subejercicio 
presupuestal. 

4. Vincular indicadores que contribuyan a medir como el Fondo contribuye a cumplir los objetivos del 
PND, PED y ODS. 

5. Mejorar la estructura de las MIR Estatales con el fin de apegarse a lo establecido en la Metodología 
de Marco Lógico, especialmente en la lógica vertical y horizontal. 
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6. Mejorar la programación de las metas de los indicadores de las MIR Estatales, con el fin de 

minimizar los sobrecumplimientos, especialmente aquellos que rebasan el margen más allá de un 5 

a 10% de sobrecumplimiento. 

4. Datos de la Instancia evaluadora 

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: 

René X. Chavira Venzor 

4.2 Cargo: 

Coordinador de evaluación. 

4.3 Institución a la que pertenece: 

International City Management Association de México A.C. 

4.4 Principales colaboradores: 

Estefanía E. Sandoval Mariscal 

Ana Luisa Canseco Lajas 

René Arvizo Cantú 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: 

renechavira@hotmail.com  

4.6 Teléfono (con clave lada): 

 (614) 178-6709 

5. Identificación del(los) programa(s) 

5.1 Nombre del(los) programa(s) evaluado(s): 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

5.2 Siglas: 

FASP 

5.3 Ente público coordinador del(los) programa(s): 

Secretariado Técnico del Consejo Estatal de Seguridad 

5.4 Poder público al que pertenece(n) el (los) programa(s): 

 

Poder Ejecutivo_X_   Poder Legislativo ___ Poder Judicial___ 

Ente Autónomo ___ 

 

mailto:renechavira@hotmail.com
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5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s) : 

 

Federal__      Estatal _X_ Local__ 

 

 

 

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) cargo del(los) programa(s): 

 

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa (s) a cargo de (los) programa(s): 

Secretariado Técnico del Consejo Estatal de Seguridad 

(Coordinador e Integrador de información relacionada con el FASP) 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) 

(nombre completo, correo electrónico y teléfono con clave lada): 

 

Nombre:  

Q. en A. José Armando Ontiveros Zaragoza 

(442) 227 16 19 ext. 10133 

jontiverosz@queretaro.gob.mx  

 

Unidad administrativa:  

Secretariado Técnico del Consejo Estatal de Seguridad 

 

6. Datos de Contratación de la Evaluación 

6.1 Tipo de contratación: 

6.1.1 Adjudicación Directa___ 6.1.2 Invitación a tres___ 6.1.3 Licitación Pública Nacional___   
6.1.4 Licitación Pública Internacional___  

6.1.5 Otro: (Señalar)_X_ Prestación de Servicios Profesionales. 

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación: 
Unidad Estatal del Sistema de Evaluación del Desempeño (UESED) 
Dirección Administrativa  
Secretaría de Finanzas 

6.3 Costo total de la evaluación:  $263,321.16 
(Doscientos sesenta y tres mil trescientos veintiuno pesos 16/100 MN) 

6.4 Fuente de Financiamiento: Recursos propios 

7. Difusión de la evaluación 

mailto:jontiverosz@queretaro.gob.mx


 

 11 

7.1 Difusión en internet de la evaluación: 
https://gpr.queretaro.gob.mx/rce/ 
 
https://portal.queretaro.gob.mx/spf/mainTransparencia.aspx 
Consultar: Ley General De Contabilidad Gubernamental / Anexos / Resultados de 
Evaluación/2023 

7.2 Difusión en internet del formato: 
https://gpr.queretaro.gob.mx/rce/ 
 
https://portal.queretaro.gob.mx/spf/mainTransparencia.aspx 
Consultar: Ley General De Contabilidad Gubernamental / Anexos / Resultados de 
Evaluación/2023 
 
 

 

https://gpr.queretaro.gob.mx/rce/
https://portal.queretaro.gob.mx/spf/mainTransparencia.aspx
https://gpr.queretaro.gob.mx/rce/
https://portal.queretaro.gob.mx/spf/mainTransparencia.aspx

